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C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación

2400 ORDEN 2556/2006, de 10 de mayo, del Consejero de Edu-
cación, por la que se ordena la implantación de un cer-
tificado acreditativo de haber superado los objetivos esta-
blecidos en el segundo tramo de la Educación Básica para
Personas Adultas.

Con objeto de adecuar la organización y metodología de las
enseñanzas dirigidas a personas adultas, a sus necesidades e inte-
reses, se ha publicado la Orden 4587/2000, de 15 de septiembre,
sobre organización de las enseñanzas de Educación Básica y de
la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria para
Personas Adultas que en su artículo 1 dispone: “Las enseñanzas
de Educación Básica para Personas Adultas constituirá un único
nivel y comprenderá seis cursos académicos, con carácter anual,
organizados en tres tramos de dos cursos cada uno, que abarcarán
desde alfabetización hasta la obtención del título de Graduado
en Educación Secundaria”.

Con fecha 2 de agosto de 2001, el gobierno de Madrid aprobó
el Decreto 128/2001, por el que se establece el marco de actuación
para la educación de personas adultas en la Comunidad de Madrid,
que, tomando en consideración la diversidad de situaciones y nece-
sidades educativas de la población de la comunidad y las carac-
terísticas singulares de su territorio, establece las líneas básicas
de referencia en el proceso de ordenación, desarrollo y gestión
de la educación de personas adultas, estableciendo los elementos
característicos diferenciadores del modelo escolar.

El título III de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, permite afirmar que el marco de
actuación de la educación de personas adultas dispuesto por el
Decreto 128/2001, de 2 de agosto, debe seguir siendo el referente

legislativo para desarrollar las normas que regulen la educación
de personas adultas y reconoce su carácter diferenciador de las
enseñanzas de régimen general.

Se procede, por tanto, a desarrollar el artículo 9.8 del Decre-
to 128/2001, de 2 de agosto, estableciendo un modelo de certificado
de acreditación para aquellas personas que hayan conseguido los
objetivos establecidos para el segundo tramo de la Educación Bási-
ca para Personas Adultas.

Por todo lo anterior,

DISPONGO

Artículo único

Se establece un certificado de acreditación, de acuerdo con el
modelo que aparece en el Anexo, para aquellas personas que,
habiendo superado los objetivos del Tramo II de Educación Básica
para Personas Adultas, hayan alcanzado las capacidades básicas
instrumentales que les posibiliten su inserción en el mundo laboral.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza a las Direcciones Generales de Ordenación Aca-
démica y de Promoción Educativa a dictar cuantas medidas se
considere necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la pre-
sente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 10 de mayo de 2006.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA
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ANEXO (ANVERSO)

CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE HABER SUPERADO LOS OBJETIVOS DEL TRAMO II
DE LA EDUCACIÓN BÁSICA PARA PERSONAS ADULTAS

Don/Doña .............................................................................................................................................................................................................................................................................................................,

Secretario/a del Centro de Educación de Personas Adultas ....................................................................................................................................................................................................,

CERTIFICA

Que don/doña ..............................................................................................................................................................................................................................................................., con DNI/NIE

o pasaporte ....................................................................................., ha cursado en este Centro durante el año académico ................................../.................................. estudios

de Educación Básica de Personas Adultas, regulados por el Decreto 128/2001, de 2 de agosto, por el que se establece el marco

de actuación para la Educación de Personas Adultas en la Comunidad de Madrid, y ha superado los objetivos del Tramo II, alcanzando

las capacidades básicas para su inserción laboral.

Según consta en el acta de evaluación correspondiente al curso ........................./ ........................., archivada en esta Secretaría.

En ..................................................................., a ................. de .................................................................... de ..................................

V.o B.o DEL DIRECTOR/A FIRMA DEL SECRETARIO/A

(Sello del Centro)

TII00001500000000N0000 (1)

(1) Clave identificativa del certificado. TII: Tramo II; 0000: Año en el que se emite; 15: Clave de la Comunidad de Madrid; 00000000: Código de Centro;
N0000: Número de certificado.

(REVERSO)

CAPACIDADES BÁSICAS ALCANZADAS

— Dominio de las técnicas básicas de lectoescritura, que le posibilitan para comprender y producir mensajes orales y escritos,
atendiendo a diferentes situaciones y contextos.

— Desarrollo de técnicas y destrezas que le permiten desenvolverse de forma autónoma.
— Dominio de la comunicación a través de los medios de expresión verbal, matemática y visual, desarrollando el sentido

lógico, las facultades intelectivas, la sensibilidad estética y el sentido crítico.
— Resolución de problemas utilizando los procedimientos oportunos para obtener la información pertinente y representarla

mediante códigos.
— Comprensión y relación adecuada entre hechos y fenómenos del entorno natural y social.
— Competencias básicas que posibilitan un uso seguro y crítico de las nuevas tecnologías de la información.
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